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Señores 

JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE 

CARTAGO LTDA. VS. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y 

OTRO.   

RADICADO 660014003008-2022-00759-00. 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD RESPETUOSA –AMPLIACIÓN DE TÉRMINO 

PARA APORTAR PÓLIZA CORREGIDA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando calidad de 

apoderado de general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, tal como se encuentra 

acreditado en el expediente; mediante el presente escrito respetuosamente solicito al juzgado se 

AMPLIE EL TÉRMINO PARA APORTAR PÓLIZA CORREGIDA, conforme fue ordenado mediante 

Auto calendado del 12 de diciembre del 2023. Lo anterior, en atención a que las modificaciones en 

la póliza para prestar caución requieren un trámite operativo extenso y dispendioso que hasta el 

momento no ha finalizado.  

 

Para los efectos, solicito respetuosamente se concedan al menos CINCO (5) días adicionales, 

contados a partir del Auto mediante el cual autorice y ordene la ampliación del plazo para aportar la 

póliza. 

 

Se resalta al Despacho que esta solicitud se realiza antes de vencer el término inicial concedido. 

  

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 
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Señores 
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.            S.              D. 
 

        ASUNTO:                 SOLICITUD RESPETUOSA - AMPLIACIÓN TÉRMINO PARA APORTAR
PÓLIZA CORREGIDA

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa solicito al Despacho se conceda una ampliación al término otorgado
para aportar la póliza corregida conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 de diciembre del 2023,
conforme solicitud en memorial adjunto. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 


